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CORTE CONSTITUCIONAL.- SECRETARÍA GENERAL.- Quito, D. M., 30 de
junio de 2017, a las 08:35.- De conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica de
Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, en concordancia con lo
establecido en el segundo inciso del artículo 30 de la Codificación del Reglamento de
Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte Constitucional, hágase
conocer a las partes la recepción del proceso N.° 0849-14-EP, acción extraordinaria
de protección presentada por Tanya Elizabeth Zambrano Chapin, por sus propios
derechos, en contra de la sentencia de 25 de febrero del 2014, dictada por la Sala de
lo Civil de la Corte Provincial de Justicia de El Oro, dentro del juicio ejecutivo N.°
0228-2014, previo al conocimiento y resolución del Pleno de la Corte Constitucional.-
Notifíquese-
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CASO 0849-13-F.P

RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los treinta días del mes de
junio del dos mil diecisiete, se'notificó con copia certificada de la providencia de
30 de junio del 2017, alos señores: Tanya Elizabeth Zambrano Chapín, en la casilla
judicial 502 y mediante correo electrónico estudiojuridicochapesa^vahon r.om-
Gonzalo Fernando Rodríguez, en el correo " electrónico
gonzalo.rodriguez@hotmail.com; Jueces Sala Civil de la Corte Provincial de
Justicia de El Oro, en los correos electrónicos
mercY.pazos^funcionjudicial.goh.fíc; fernando.leon^funcioniudicial Poh pp-
alvaro.alonsoíaUuncionjudicial.üohpc; conforme constan de los documentos
adjuntos.- Lo certifico.-
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GUIA DE CASILLEROS JUDICIALES No. 396

ACTOR CASILLA

JUDICIAL DEMANDADO

CASILL

A

JUDICI

AL

Nro. DE

CASO

FECHA DE

RESO. SENT.

DICT. PROV. O

AUTOS
f -—T-AN-Y-A-EUZA-BE-TM—<.
\ 3AMBRANO CHAPJJiJ__. (^fi2— ^0§4.9_1.4-EI '̂ > PROV. 30 DE ~

1.1 UNIÓ DEL 2017/
EDGAR CEDEÑO

ESCOBAR 3434 1707-13-EP PROV. 30 DE

JUNIO DEL 2017
NORMAANDRADE
ACOSTA Y OTROS 4998 1431-16-EP AUTO. 21 DE

JUNIO DEL 2017
MERCEDES ALICIA
RIVERA Y OTROS 220

REPRESENTANTE DE
LA CÍA. SACOS DURAN

REYSACS.A.
2241

0749-17-EP AUTO. 19 DE

JUNIO DEL 2017

Total de Boletas: (5) cinco

f^WM/w.coríeconstitucional.gob

QUITO, D.M., 30 de junio del 2017

Ab. Juan Dalgo Nicolalde
ASISTENTE DE PROCESOS
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Jair Dalgo

De:

Enviado el:

Para:

Asunto:

Datos adjuntos:

Jair Dalgo
viernes, 30 dejunio de 2017 1415

;estud,oJuridicochapesa@yah0o.c0mVgonzalo.rodrigueZ@hotmailcom'-
mercy.pazos@funcionJudicial.gob.ecVfernandoJe0n@func,on,ud alqobec'-alvaro.alonso@funcionjudicial.gobec' 'cionjuaicial.gob.ee,

SE NOTIFICA PROVIDENCIA DE 30 DE JUNIO DEL 2017
0849-13-EP-prov.pdf

[Número de página]


